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HURLINGHAM, 16/11/2022

VISTO La Constitución Nacional; la Ley de Educación Superior 24.521; las Leyes
Nacionales 19.587, 23.737, 26.045 y la 25.916; las Leyes Provinciales 11.720 y 11.374; el
Decreto 351/79; las Resoluciones 801/15; el Estatuto de la Universidad Nacional de
Hurlingham, el expediente 1145/2022 y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 41 de la Constitución Nacional establece el derecho a un ambiente “sano,
equilibrado y apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras” y que
las autoridades en todos los niveles de gobierno tienen el deber de proveer la protección de
este derecho.

Que la Ley Nacional 19.587 de Higiene y Seguridad establece los principios preventivos y
asistenciales que protegen la vida e integridad psicofísica de los trabajadores y sus prácticas
laborales;  las condiciones mínimas de Higiene y Seguridad, así como, normas técnicas y
sanitarias que deben aplicarse en todo establecimiento donde se realicen tareas para
prevenir, reducir, aislar o eliminar riesgos; y también, estimula la prevención de accidentes
y/o desarrollo de enfermedades derivadas de la actividad laboral.

Que en el Art. 7 de la mencionada norma se especifican las reglamentaciones de las
condiciones de seguridad     en    el     trabajo que se    deben      considerar primordialmente,
entre otras, en el Inciso d) menciona los equipos de protección individual de los
trabajadores.

Que en el Art. 8 de la misma ley se menciona que todo empleador debe adoptar y poner en
práctica las medidas adecuadas de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad
de los trabajadores, en el inciso c) se enfoca a lo relativo al suministro y mantenimiento de
los equipos de protección personal.

Que en el Art. 10 de la misma ley se menciona que sin perjuicio de lo que determinen
especialmente los reglamentos, el trabajador estará obligados, según el inciso a) a cumplir
con las normas de higiene y seguridad y con las recomendaciones que se le formulen
referentes a las obligaciones de uso, conservación y cuidado del equipo de protección
personal y de los propios de las maquinarias, operaciones y procesos de trabajo.

Que el Decreto Reglamentario 351/79 establece las actividades de manufactura, comercio y
servicios. Establece obligaciones y condiciones relativas a contaminación ambiental,
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protección contra incendios, uso de EPPs, carga térmica, ventilación, iluminación y color,
ruidos y vibraciones, instalaciones eléctricas, etc.

Que el artículo 1°, apartado 2°, inciso a) de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo,
establece que uno de los objetivos fundamentales del Sistema, creado por dicha norma, es la
reducción de la siniestralidad a través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo.

Que el Art. 44 de la Ley Nacional 23.737 establece la obligatoriedad de inscribirse en un
registro especial de Precursores Químicos que funcionará en la jurisdicción que determine el
Poder Ejecutivo Nacional y que deberá mantenerse actualizado mediante inspecciones
periódicas a las entidades registradas.

Que la Ley Nacional 26.045 de Registro Nacional de Precursores Químicos establece que la
autoridad de aplicación ejercerá el control de la tenencia, utilización, producción,
fabricación, extracción, preparación, transporte, almacenamiento, comercialización,
exportación, importación, distribución o cualquier tipo de transacción con sustancias o
productos químicos autorizados y que por sus características o componentes puedan servir
de base o ser utilizados en la elaboración de estupefacientes, en adelante denominados
precursores químicos a todos los efectos de la presente ley.

Que la Ley Provincial 11.720 de Residuos Especiales regula la generación, manipulación,
almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de residuos especiales en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires. Promoviendo la reducción de la cantidad de
residuos especiales generados, minimizar los potenciales riesgos del tratamiento, transporte
y disposición de los mismos y estimular la utilización de las tecnologías más adecuadas,
desde el punto de vista ambiental.

Que la Ley Provincial 11.347 de Residuos Patogénicos regula el tratamiento, manipuleo,
transporte y disposición final de residuos patogénicos.

Que la Resolución 801/15 de la Superintendencia de Riesgo del Trabajo establece la
implementación del Sistema

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
(SGA/GHS) en el ámbito laboral, como mecanismo eficiente para disminuir el riesgo
asociado a la manipulación de sustancias químicas en el ámbito laboral.

Que la Ley Nacional 25.916 de Gestión de Residuos Domiciliarios, tal como se menciona en
la RCS 081 14-112018 - Reglamento para Gestión de Residuos Sólidos, establece entre sus
principios y conceptos básicos: la consideración de los residuos como un recurso; la
minimización de la generación; y la reducción del volumen de la cantidad total de residuos
que se producen o disponen, estableciendo metas progresivas.
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Que respetando lo establecido por la RCS 013 17-032021 – Reglamento Aceptación de
Herencias, Legados, Donaciones, Subsidios y otras Contribuciones, se da cuenta de la
ausencia de contradicciones con el PG-008 - Recepción de Donaciones.

Que resulta necesario contar con Procedimientos Generales de implementación obligatoria
para todas las actividades concernientes a las disciplinas llevadas a cabo dentro del ámbito
de los laboratorios y salas complementarias a los mismos, de esta Universidad.

Que es necesaria la responsabilidad y compromiso de docentes, técnicos, directores de
grupos de investigación, estudiantes, becarios y todas aquellas personas que hagan uso de
los espacios, equipos e insumos involucrados en el ámbito alcanzado por los Laboratorios y
salas complementarias a los mismos (salas de incubación, salas de refrigeración, drogueros,
lugar de guardado de materiales de laboratorio y todos aquellos espacios y/o salas de uso
común) de esta Universidad.

Que, en este sentido, es necesario que se difundan y apliquen las normas dispuestas por
estos Procedimientos Generales a quienes participen de prácticas y/o ensayos que se realicen
en los laboratorios de docencia, aulas coordinadas por el área técnica de los laboratorios,
laboratorios de investigación, oficinas y salas complementarias a los mismos de esta
Universidad.

Que es de carácter obligatoria la aplicación y difusión de estos Procedimientos Generales a
todas las actividades de docencia, investigación y servicio que se realicen en los laboratorios
y salas complementarias de esta Universidad.

Que se entiende pertinente constituir una excepción al régimen general de la Universidad
para la aceptación de donaciones la gestión de aquellas vinculadas a sustancias químicas y/o
insumos, para uso en los laboratorios, que no impliquen registro patrimonial, que
probablemente tengan vencimientos, y requerimientos rigurosos de resguardo.

Que a los efectos de dar inmediata intervención entre las partes que entregan estas
mercaderías y los responsables de Laboratorio, resulta necesario otorgar dicha facultad, para
su oportuna actuación.

Que por tanto se propicia la presente modificación al régimen general, aprobado por
Resolución CS N° 13/21, exceptuando de los alcances de aquél a la aceptación de dichas
situaciones y determinando en este trámite el procedimiento a aplicar.

Que la Secretaría Académica, a través del expediente 1145/2022 eleva al Rector la presente
propuesta de REGLAMENTO GENERAL INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS
GENERALES PARA EL ÁMBITO DE LOS LABORATORIOS de la Universidad Nacional
de Hurlingham;
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Que se han elevado las presentes actuaciones para su tratamiento en la Comisión de
enseñanza y la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Que reunidas las Comisiones de Enseñanza e Interpretación y Reglamento han dado
dictamen favorable.

Que en virtud del Artículo 55 del Estatuto de la Universidad, el Rector integrará el Consejo
Superior de la Universidad.

Que el Sr. Rector de la Universidad Nacional de Hurlingham Lic. Jaime Perczyk, se
encuentra de licencia por cargo de mayor jerarquía.

Que por Resolución del Consejo Superior Nº 192/2019, se establece que el Sr. Vicerrector
Mg. Walter Andrés Marcelo Wallach asumirá las funciones de Rector de la Universidad
Nacional de Hurlingham.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la
UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM, el Reglamento Interno del Consejo
Superior y luego de haberse resuelto en reunión del día 16 de noviembre de 2022 de este
Consejo Superior.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

Art. 1 – Aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS        PARA
     EL    ÁMBITO DE   LOS LABORATORIOS DE LA UNAHUR que como Anexo I
integra la presente Resolución.

 
Art. 2 - Aprobar la modificación del art. 1° del Anexo de la Resolución de Consejo Superior
N° 13/21, incorporando como segundo párrafo el siguiente: "Quedan exceptuadas de la
aplicación del presente régimen, las donaciones de sustancias químicas e insumos (Inciso 2)
en beneficio de los Laboratorios de la Universidad Nacional de Hurlingham, las que se
regirán por la reglamentación específica que se apruebe."
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Art. 3 – Delegar en el titular del Rectorado la suscripción de normas complementarias a la
reglamentación aprobada por el artículo 1°.-

 

Art. 4 – Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad y comuníquese a la
SECRETARÍA ACADÉMICA, a la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN y a la
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA. Cumplido, archívese.

 

ANEXO

REGLAMENTO INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS
GENERALES DEL ÁMBITO DE LOS LABORATORIOS DE LA

UNAHUR

1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento Integral establece las
pautas y normas a cumplir en el ámbito de los laboratorios de
la Universidad Nacional de Hurlingham.

Artículo 2. El Área técnica de los Laboratorios confecciona y
pone en ejercicio un conjunto de Procedimientos Generales
(PG), cuyos objetivos se mencionan a continuación en la
presente normativa.

     PG-000 - Normas Generales de Seguridad en
Laboratorios
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Aplicar las pautas necesarias para trabajar de manera segura
dentro de los laboratorios con el propósito de cuidarse a sí
mismo, a sus compañeros y a toda la comunidad Universitaria.
Y establecer las normas básicas de trabajo en los laboratorios
para el desempeño de las actividades bajo condiciones
adecuadas de higiene y seguridad.

     PG-001 - Prácticas de Docencia

Establecer las normas y pautas para los/las docentes y
estudiantes que hagan uso de los Laboratorios de Docencia
de la Universidad Nacional de Hurlingham durante los cursos
teórico-prácticos.

     PG-002 - Gestión de Residuos

Clasificar y gestionar los residuos generados en las distintas
actividades de los Laboratorios de la Universidad Nacional de
Hurlingham. Para ello, se debe considerar: evitar o reducir
tanto como sea posible, la contaminación ambiental
relacionada a los residuos; mejorar las condiciones de higiene
y seguridad en el lugar de trabajo; capacitar al personal
afectado al tratamiento de los residuos desde su generación
hasta su disposición final; involucrar a todas las partes
intervinientes para el adecuado manejo de los residuos;
cumplir con las leyes vigentes de gestión de residuos.

     PG-005 - Normas de Seguridad Biológicas

Pautar medidas seguras para la manipulación, transporte,
tratamiento y acopio de los agentes biológicos dentro del lugar
de trabajo.

     PG-006 - Almacenamiento y Gestión de
Reactivos
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Coordinar la clasificación, gestión y almacenamiento de las
sustancias químicas utilizadas en las distintas actividades de
los Laboratorios de la Universidad Nacional de Hurlingham.

     PG-007 - Gestión de Reactivos RENPRE -
Carga e Informes

Enumerar los procedimientos y protocolos de control de
compra, almacenamiento, consumo y gestión de sustancias
químicas controlados por el Ministerio de Seguridad de la
Nación, Registro Nacional de Precursores Químicos
(RENPRE) utilizados en las distintas actividades de docencia
e investigación en los Laboratorios de la Universidad Nacional
de Hurlingham.

     PG-008 - Recepción de Donaciones

Determinar el proceso de recepción de donaciones de
sustancias, y/o reactivos químicos y/o equipos de laboratorio,
realizadas por terceros, al Laboratorio de la Universidad
Nacional de Hurlingham (con excepción de aquellos regulados
por el RENPRE). Asegurar el correcto manejo de los reactivos
donados mediante procedimientos de recepción, manipulación
y almacenamiento, garantizando su preservación y calidad.

     PG-009 - Protocolo de Preparación de
Soluciones y Mezclas

Describir el protocolo o guía que incluya las pautas para
procesar las solicitudes de preparación de soluciones y/o
mezclas requeridas por algún área de Docencia y/o
Investigación de la Universidad Nacional de Hurlingham.
Establecer los requisitos para manipular, entregar, guardar y/o
gestionar los residuos generados a partir de los pedidos
realizados. Asegurar el correcto manejo de los reactivos
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mediante procedimientos de recepción, manipulación,
almacenamiento, disposición final y manejo de derrames
garantizando su preservación, calidad y no contaminación.

Artículo 3. Alcance.

Estos procedimientos serán de aplicación por parte de
docentes, técnicos, investigadores, directores de grupos de
investigación, estudiantes, becarios y todas aquellas personas
que hagan uso de los espacios, equipos e insumos
involucrados en el ámbito alcanzado por los Laboratorios y
salas complementarias a los mismos (aulas coordinadas por el
área técnica, salas de incubación, salas de refrigeración,
drogueros, lugar de guardado de materiales de laboratorio y
todos aquellos espacios y/o salas de uso común) de la
Universidad Nacional de Hurlingham y/o que realicen
actividades de docencia, investigación y/o servicio en los
contextos mencionados.

Artículo 4. Responsabilidades.

Es responsabilidad del Área Técnica de los Laboratorios
elaborar e implementar el presente procedimiento. Asimismo,
deberá garantizar la adecuada difusión del mismo.

Es responsabilidad del/la Docente a cargo de las clases
prácticas llevadas a cabo en los Laboratorios de Docencia
conocer el presente documento y velar por el cumplimiento del
mismo, y distribuirlo entre sus estudiantes. La/os estudiantes
de la Universidad Nacional de Hurlingham tendrán como única
responsabilidad conocer, respetar y proceder de acuerdo a lo
establecido en este procedimiento.

Es responsabilidad del Jefe/a de Grupo de Investigación y/o
Servicio conocer el presente documento, distribuirlo en el
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personal bajo su responsabilidad y velar por el cumplimiento
del mismo al utilizar los laboratorios y espacios
complementarios a los mismos. El resto de personal que
realice actividades en el Grupo de Investigación y/o Servicio
tendrá como única responsabilidad conocer, respetar y
proceder de acuerdo a lo establecido en este procedimiento.

2.       SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 5. El presente reglamento promueve e incentiva la
aplicación de las buenas prácticas en el ámbito de los
laboratorios con el fin de minimizar los riesgos de accidentes y
con el principal objetivo de que los ensayos y/o prácticas se
desarrollen con el mayor éxito posible. Para esto, se
establecen normas que deben ser respetadas por todas las
personas involucradas y se sugieren recomendaciones
generales para proceder en los espacios alcanzados por este
documento.

Artículo 6. Se deberá difundir, capacitar y aplicar acciones
concretas ante situaciones de accidente y/o emergencias
acordes al rol que cada persona presente pueda cumplir para
responder a la contingencia.

Artículo 7. Los residuos especiales y/o patogénicos
generados serán gestionados según su corriente. Se
establecen los pasos y normas a cumplir para su
almacenamiento temporal, antes que sean recolectados para
su tratamiento y disposición final.

3.       GESTIÓN DE REACTIVOS

Artículo 8. Los reactivos químicos se gestionarán,
almacenarán y agruparán según criterios de compatibilidad,
con el fin de minimizar riesgos. Se deberá disponer de lugares
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acondicionados para guarda y manipulación de las distintas
sustancias químicas, así como se deberá cumplir con lo
reglamentado en referencia a uso, consumo, generación de
residuos y accidentes que pudieran ocurrir.

Artículo 9. Los reactivos regulados por el Registro Nacional
de Precursores Químicos del Ministerio de Seguridad de la
Nación deberán ser gestionados de acuerdo a las exigencias y
obligaciones establecidas desde ese Organismo. Todas las
áreas y grupos de trabajo que oficien de consumidores de
reactivos regulados por RENPRE deberán informar, con la
frecuencia que se demande, la trazabilidad de cada reactivo
(adquisición, consumo, lugar de guarda y cualquier otra
información solicitada por el área técnica de los laboratorios).

4.       DONACIONES

Artículo 10. Se coordinará la recepción de donaciones (de
sustancias químicas, equipamiento y/o insumos) con el área
técnica de los laboratorios con el objeto de fijar las
formalidades necesarias para que el proceso se realice, sin
perjuicio de lo establecido en el Reglamento de Herencias y
Donaciones de esta Universidad (RCS 013/2021).

5.       SOLICITUDES DE PREPARACIÓN DE
SOLUCIONES Y MEZCLAS

Artículo 11. Por medio de un protocolo se solicitará a quienes
tengan la necesidad de manipular y usar una mezcla y/o
solución, preparada por el equipo técnico de los laboratorios,
que sigan una serie de pasos en lo referido a la solicitud,
manipulación posterior, guarda y gestión de residuos
generados con el fin de garantizar el correcto manejo de las
sustancias químicas.
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